
LICITACIONES

LICITACIÓN NÚMERO a) LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS
b) COTIZACIONES 

CONSIDERADAS

c) NOMBRE DEL 

ADJUDICADO

d) FECHA DEL 

CONTRAT0  e) 

MONTO

f) PLAZO DE 

ENTREGA

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

31 DE DICIEMBRE DE 

2013

Fecha de actualización: 9 de agosto de 2013

A) ** EN ESTE AÑO NO SE HAN REALIZADO LICITACIONES PÚBLICAS. **

B) EN ESTE AÑO NO SE HAN REALIZADO LICITACIONES RESTRINGIDAS POR INVITACIÓN

C)  LICITACIONES RESTRINGIDAS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 

DJ/CONTRATO/ 01 /2013
LUIS RICARDO AGUILAR 

BLACKALLER             

AsesorÍa Fiscal y Contable

LUIS RICARDO 

AGUILAR 

BLACKALLER

10 DE ENERO DE 2013 

$10,000.00 MÁS IVA 

MENSUALES

31 DE DICIEMBRE DE 

2013

DJ/CONTRATO/11/ 2013

1.- INTERCLEAN VIVA                                 

2.- DON MANTENIMIENTO  

S DE RL DE CV                                                  

Limpieza de oficinas

DON MANTENIMIENTO  

S DE RL DE CV

11 DE FEBRERO DE 2013                                        

$15,350.00 MAS IVA 

MENSUALES

DJ/CONTRATO/ 15 /2013

1.-SODEXO MOTIVATION 

SOLUTIONS SA DE CV            

2.- SI VALE                          

3.- ACCOR                                 

Vales de despensa

SODEXO MOTIVATION 

SOLUTIONS SA DE CV

18 DE FEBRERO DE 

2013         

$50,000.00.00 MAS 

COMISION MAS IVA 

DE LA COMISION 

MENSUALES (APROX.)

31 DE DICIEMBRE DE 

2013
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LICITACIONES

LICITACIÓN NÚMERO a) LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS
b) COTIZACIONES 

CONSIDERADAS

c) NOMBRE DEL 

ADJUDICADO

d) FECHA DEL 

CONTRAT0  e) 

MONTO

f) PLAZO DE 

ENTREGA

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 21 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2012   

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

DJ/CONTRATO/ 16 /2013

1.-SODEXO MOTIVATION 

SOLUTIONS SA DE CV         

2.- SI VALE                         

3.- ACCOR                               

4.-RENDILITROS                    

Vales de gasolina

SODEXO MOTIVATION 

SOLUTIONS SA DE CV

18 DE FEBRERO DE 

2013         

$59,000.00.00 MAS 

COMISION MAS IVA 

DE LA COMISION 

MENSUALES (APROX.)

31 DE DICIEMBRE DE 

2013

Fecha de actualización: 9 de agosto de 2013

C)  LICITACIONES RESTRINGIDAS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 

DJ/CONTRATO/ 19  

/2013

IVAN BORUNDA 

GONZALEZ            

Publcidad y Difusión

IVAN BORUNDA 

GONZALEZ

1 DE MARZO DE 2013                       

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 20  

/2013

WILHELMY GUZMAN 

PANIAGUA              

Publicidad y Difusión

WILHELMY GUZMAN 

PANIAGUA

1 DE MARZO DE 2013                       

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 18  

/2013

OMNIA S DE RL DE CV   

Publcidad y Difusión
OMNIA S DE RL DE CV

1 DE MARZO DE 2013              

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013
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LICITACIONES

LICITACIÓN NÚMERO a) LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS
b) COTIZACIONES 

CONSIDERADAS

c) NOMBRE DEL 

ADJUDICADO

d) FECHA DEL 

CONTRAT0  e) 

MONTO

f) PLAZO DE 

ENTREGA

Fecha de actualización: 9 de agosto de 2013

C)  LICITACIONES RESTRINGIDAS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

ESPECIALISTAS EN 

COMUNICACIÓN 

INTEGRAL SA DE CV 

Publicidad y Difusión

ESPECIALISTAS EN 

COMUNICACIÓN 

INTEGRAL SA DE CV

1 DE MARZO DE 2013              

$40,000.00 MAS IVA

15 DE MAYO DE 2013

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 21 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2012   

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 24  

/2013

ANALISTAS DEL FLORIDO 

SA DE CV      Publicidad y 

Difusión

ANALISTAS DEL 

FLORIDO SA DE CV

1 DE MARZO DE 2013                     

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 23  

/2013

LUIS RICARDO 

GALLEGOS ESPINOZA 

Publicidad y Difusión

LUIS RICARDO 

GALLEGOS ESPINOZA

1 DE MARZO DE 2013       

$40,000.00 MAS IVA
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 22  

/2013

DJ/CONTRATO/ 21  

/2013

SERVICIOS DE EL 

PUEBLO DE CHIHUAHUA 

SA DE CV   Publicidad y 

Difusión

SERVICIOS DE EL 

PUEBLO DE 

CHIHUAHUA SA DE CV

1 DE MARZO DE 2013                      

$40,000 IVA INCLUIDO
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LICITACIONES

LICITACIÓN NÚMERO a) LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS
b) COTIZACIONES 

CONSIDERADAS

c) NOMBRE DEL 

ADJUDICADO

d) FECHA DEL 

CONTRAT0  e) 

MONTO

f) PLAZO DE 

ENTREGA

Fecha de actualización: 9 de agosto de 2013

C)  LICITACIONES RESTRINGIDAS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

DJ/CONTRATO/ 27  

/2013

EDITORIAL 

SACRAMENTO SA DE CV                      

Publicidad y Difusión

EDITORIAL 

SACRAMENTO SA DE 

CV

1 DE MARZO DE 2013                      

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 28  

/2013

GRUPO AVALOS 

COMUNICACIONES SA 

DE CV               Publicidad 

y Difusión

GRUPO AVALOS 

COMUNICACIONES SA 

DE CV

1 DE MARZO DE 2013              

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 25  

/2013

PUBLICACIONES 

CUATRO SIGLOS SA DE 

CV                      Publicidad 

y Difusión

PUBLICACIONES 

CUATRO SIGLOS SA 

DE CV

1 DE MARZO DE 2013                     

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 26  

/2013

COMUNICACIONES EL 

CONQUISTADOR SA DE 

CV                       Publicidad 

y Difusión

COMUNICACIONES EL 

CONQUISTADOR SA 

DE CV

1 DE MARZO DE 2013              

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013
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LICITACIONES

LICITACIÓN NÚMERO a) LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS
b) COTIZACIONES 

CONSIDERADAS

c) NOMBRE DEL 

ADJUDICADO

d) FECHA DEL 

CONTRAT0  e) 

MONTO

f) PLAZO DE 

ENTREGA

Fecha de actualización: 9 de agosto de 2013

C)  LICITACIONES RESTRINGIDAS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

DJ/CONTRATO/ 31  

/2013

LA OPCION DE 

CHIHUAHUA S DE RL      

Publicidad y Difusión

LA OPCION DE 

CHIHUAHUA S DE RL

1 DE MARZO DE 2013                     

$40,000  MAS IVA 
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 32   

/2013

FENIX COMUNICACIONES 

SA DE CV                   

Publicidad y Difusión

FENIX 

COMUNICACIONES SA 

DE CV

1 DE MARZO DE 2013                     

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 29  

/2013

BERNARDO ALBERTO 

ISLAS PRIETO     

Publicidad y Difusión

BERNARDO ALBERTO 

ISLAS PRIETO

1 DE MARZO DE 2013                       

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 30  

/2013

PAOLA IRASEMA ALANIZ 

BERNAL      Publicidad y 

Difusión

PAOLA IRASEMA 

ALANIZ BERNAL

1 DE MARZO DE 2013                     

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013
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LICITACIONES

LICITACIÓN NÚMERO a) LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS
b) COTIZACIONES 

CONSIDERADAS

c) NOMBRE DEL 

ADJUDICADO

d) FECHA DEL 

CONTRAT0  e) 

MONTO

f) PLAZO DE 

ENTREGA

Fecha de actualización: 9 de agosto de 2013

C)  LICITACIONES RESTRINGIDAS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

Fundamento: Artículo 101, parrafo cinco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y 22 del Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2013  

Motivación: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua dispone que por lo que corresponde a Gobierno del Estado, sus

Organismos Públicos Descentralizados. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y a los

Fideicomisos en los que Gobierno del Estado tenga carácter de Fideicomitente, los montos de

excepción para la Licitación Pública que se aplicarán serán los que se establezcan en su

Presupuesto de Egresos, en los cuales no incluye el Impuesto al Valor Agregado, asÍ como que

serán excepciones a la licitación Pública, la contratación de servicios profesionales.

DJ/CONTRATO/ 40  

/2013

Nueva Linea Comunicación 

S.C.       Publicidad y 

Difusión

NUEVA LINEA 

COMUNICACIÓN S.C.

1 DE ABRIL DE 2013                     

$40,000 IVA INCLUIDO
15 DE MAYO DE 2013

DJ/CONTRATO/ 35   

/2013

1.- Christian Eduardo 

Murillo Belkotosky          2.- 

María Barbara Rojas 

Zambrano                       3.- 

Blanca Estela Renteria                           

4.- D' Herlene Boutique                                                                                                                      

Confeccion de uniformes 

para el presonal femenino                      

MARÍA BARBARA 

ROJAS ZAMBRANO      

(UNIFORMES 

LIMONADA)

1 DE ABRIL DE 2013       

$62,234.00 IVA 

INCLUIDO

5 DE JUNIO DE 2013

DJ/CONTRATO/ SN  

/2013

Imagen Soluciones 

Integrales SA de CV             

Publicidad y Difusión

IMAGEN SOLUCIONES 

INTEGRALES SA DE 

CV

25 DE MARZO DE 2013                     

$40,000 MÁS IVA

DJ/CONTRATO/ 41  

/2013

José Luis Gómez Jurado      

Impresión de Informe de 

anual 2012

José Luis Gómez Jurado

15 DE MAYO DE 2013   

$93,646.92 IVA 

INCLUIDO

5 DE JUNIO DE 2013

15 DE MAYO DE 2013
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